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INSliTUTO,FEDEI<Al DE 
TEl~COMUNICACIONES 

TiTULO DE CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE drdRGA EL INSTITUTO 

\ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIODIFUSORA D_E MONCLOV A, S.A., 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: . 

l. 

11. 

111. 

" 
' Mediante oficio CFT/D01/STP/3315!11 de fecha 19 de octubre de 201 L la extinta 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el.cambio de 
· la frecuencia 970 kHz. por la frecuencia 96.3 MHz, en términos de lo establecido en 

el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos pala llevar a c. abo el camlf{o de 
"-frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío v q~e operan en la bpnda 

de Amplitud Modulada, a fin de optírr:¡ízar el uso, aprovechamiento v explotd:íón 
de un bien del dominio púb/íco_en transición a la radío digital'~ publicado en el 
D}ario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008._ 

·Mediante escrito presentado el 7 de julio de 2014, solicitó la prórroga del título de 
concesión-para continuar explotando comercial-mente la frecuencia 96.3 MHz, a 
través de la estación con distintivo'de llamada XHEMF-FM, en Mohclova, Coahuila; 
que le fue otorgado en fecha 13 de'octubre de 2004, con vigencia de 12 (doce) 
años, contados a partir del día 3 de julio de 2004 y vencimiento el 2 de julio de 2Q 16. '--- --. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/251016/591 de fecha 25 de octubre de 2016, resolvió procedente la solicitud 

( 1 

de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 11 y como consecuenc':ia 
otorgar una Concesión para usar" aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, o favor de Radiodifusora de 

. \ 

Monclova, S.A. ' 

Derivado de lo ant~rlor, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
pÓrrafos décimo quinto, décimo sexto, Ciécimo séptimo y décimo octavo y 134 de la./ 

- ·- 1 - -
Cor;rstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracCión IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 8 L 99, lOO, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 

! 

segundo, 6 fracciones 1 y 11, 7 fracción!, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
' -de Bie~es Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 14 frm;:c(ón X del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Titulo de C:pncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctri<;:o pare;¡ uso 
<;:omercial sujeto a las siguientes: 1 

1 1 



~----

CONDICIONES 
J 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Paro los efeétgs del presente título, se entenderá por: 

) 

) 1 
l. J~ Concesión de espectro radioeléctrico: 'Lo presente concesión que confiere el . ·.. \ . 

derecho poro usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencias del espectro 
radioeléctrico paro uso comercial que otorga el Instituto. 

\ \ 
" 1.2. Concesionario: El titular de lo qoncesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
1 

1.4. Ley: Ley Federal1de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Se~cio público de rodiodlfusió~ sonoro: SeNicio público de interés genro;rol que 
se presto mediante lo propagación de ondas ~lectrg.rnognéticos que 
transportan señales de 6udio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión/con el que lo población puede recibir 
de manero directo .y gratuito los señales del emisor utilizando los dispositivos 

\ idóneos poro ello. •. 
1 

) \ ·, \ 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. s;on lo Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorgo el uso, aprovechamiento y explotodon de los 
bandos de fr~cuencios del espectro para uso comercial. ¡ \ 

\ 

La prestaCión de los seNICIOS de radiodifusión objeto del presente título y la 
'•. 

instalación y operación de la infraestructura asociado a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estad<e> 1Mexicdno sea parte, leyes, reglamehtos, · 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerd6s, circulares 'y demás 
disposiciones administrativas de carácter generaL así como a las condiciones 
establecidas en el presente títuló. 

\ 

En el supuE;>sto de que la legislación, normatividad y disposiciohes odministrati\as, 
vigentes á lo fecho de-otorgamiento \del presente t{tulo fueron abrogQdas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a los nuevas disposiciones 

'-, __ 
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IIIISTITUI O FEDEIV\LI DE 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
•·.. / 

entrada en vigor. 

3. DomiciUo convenclonól. El Concesionario señqló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y qocumentos, el ubicado en: Lago Victoria Número78, 
Colonia Granada, Delegación Migyel Hidalgo, Código Postal 11520, Ciudad de 
México 

\ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que ct,~alq!Jier nC<!ificCÍción que practique el lristituto dyrante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral. sin que afecte su validez. 

( 

4. 
. 1 

Condiciones del· uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar. 
aprovech9r y e\plotar las band~s .de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión.j;)ajo los parámetros y ct:Jracterísticas técnicas siguientes: \ 

. 1 

1/ Frecuencia: 96.3 MHz 

2. Distintivo de Uamada: XHEMF-FM 

3. Población principal a servir: 

1 

Monclova, CoahLJila 

4. Clase de Estación: B1 
( 

5. Coordenadas de referencia de la L. N. 26° 54' 03" 

Poplación PrlncjpaLa Servir: bW. 101 o 25' 00" 
V 

\ 1 

"El odet~de la concesión es el uso, apr~vechamiento y explotación de ba~ndas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la precta'ción del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que:en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos . .. 
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Las demás características, condiciones y-parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que 'no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

\ \ t 
' . . 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias .. 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: \ . 

. Población principal a servir 1 Estado(s). 

/ 
Monclova, Coahulla 

.·· J 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
Y comercial te[\drá una vigencia de 20(veinte) años, cont_ados a partir del 3 de julio 

de 2016 y vencimiento al3 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

7. 

8. 

9. 

1 • ( 
Compromisos de Inversión. El eoncesiohario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficieote y con 
calidad. \ · 

/ 

Pode~s. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
\, 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que . ' 
tengan por objeto o hagan posible 01 apoderado o mandatariG( el ejercicio de los 
derechos y obligacionek del título. / 

Gravámenes. Cuando el Conce~ona'rio constituya algún gravamen sobre la • 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos• respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre -y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

---- 1 

administrativas aplicables. ' 

Asimismo, el instrumento público en el que cOnste el gravamen deberá establecer 

1, expresamente que la eJecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
/concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que¡se requerir(!_ que el instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

/ 

( 
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INSTITUTO FEDEI<AL DE 
TELECOMUNICACIÓNES 

Concesión deí espectro radioeléctrico le sea, adjudicada, en su caso, al acreedor 
yfq a un tercero. 

\/ 

Derechos y obligaciones 1 

10: Calidad de la operación. El C6ncesion6rio deberá ?:umplir c~n lo establecido en la 
\ normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

al Cbncesion9rio un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necJsarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales. que pudieran presentarse con otros 
seNicios autorizados para hacer uso del espect~o radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 

( 

Concesionario. j 1 _, 

De conformidad cqn lo dispuesto en la legislación aplTcable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 1 
disposiciones que el InStituto establezca para la eliminación de interferencias 

- ---- ' 
, perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, eón 

objeto de favorecer la in.ttoducción de seNicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesion<prio deberá acatar las disposiciones que .el 
Instituto establezca p9ra garantizar la c:onvivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. / ' ·' \ 

( ~ 
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

condiciones tépnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, impla~ación y operación de los. servicios de radiodifusiÓn 
o telecomunic.aciones, las cuales podrán versar en•el uso.de una frecuencia; la 
banda erl que actÚolmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesidnario; la potencia b cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

)! 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmis)ón de radiodifusión que operará bajo el esquema de mUitiprogrqmación, 
misma que deberá e(ectuarse en los tér)J1inos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acc_e_so_a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero CJe 2015, o bi~~. 1¿; normatividcid que en este 
aspecto emito el Instituto. 

1 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federaqión la 
cantidad $974.116.00 (Novecientos setenta y cuatro mil ciento dieciséis pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pago de/contraprestación por 'el otorgamientode 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 'Concesionario queda 

obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto e~tablezcan las 
"disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y compet
1
encla 

1 ··. 1 

1 S. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo(] la interpretación y cumplimiento 
del presente títUlO, SalVO lo que administrativamente COrrASpOnda reSOlVer 01 . 1 ¡-

~ Instituto, el Concesionario deberá sométerse a la jurisdicción de los Juzgados y - .. ·· ' 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, RadiodifUsión y 
Teleromunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

.pudiere corresponderle en razón de s~ domicilio presente o futuro. \ 
.. ' . ' 

'· 1 
Ciudad de México, a f. f jrl;j.{!j zmr- ; 
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